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Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Egmasa dedi-
cados a la extinción de incendios forestales prestan un servicio 
esencial para la comunidad, cual es la protección de los recur-
sos naturales y el medio ambiente, y el ejercicio de la huelga 
convocada podría obstaculizar tal obligación de conservación 
contemplada en el artículo 45 de la Constitución, con peligro 
no sólo para el medio ambiente y hacienda sino también para 
la integridad y salud de las personas por lo que conviene acen-
tuar la vigilancia y prevención de los siniestros, especialmente 
en la fecha en que está convocada la huelga, por razón de las 
condiciones meteorológicas de calor que se prevén en Andalu-
cía, por lo que la Administración se ve compelida a garantizar 
dicho servicio esencial mediante la fijación de los servicios mí-
nimos que por la presente Orden se determinan.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último im-
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002; Decreto del Presi-
dente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la empresa Egmasa dedi-
cados a la extinción de incendios forestales convocada desde 
las 00,00 horas hasta las 24,00 horas del día 30 de julio del 
2007, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servi-
cios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de la Consejería de Empleo.

A N E X O

Se establece como servicios mínimos un 80% del servi-
cio medio establecido normalmente. La empresa determinará 
dentro de este porcentaje la estructuración del trabajo y el 
traslado del personal de una zona a otra, en función de las 
necesidades que se planteen. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de julio de 2007, por la que se aprue-
ba la denominación específica de «Carlota Remfry» 
para la Escuela Oficial de Idiomas de Linares (Jaén).

El Consejo Escolar de la Escuela Oficial de Idiomas, có-
digo 23700372, con domicilio en C/ Federico Ramírez, 29, de 
Linares (Jaén), acordó proponer la denominación específica de 
«Carlota Remfry» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 3/2006, de 10 de enero.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la de-
nominación específica de «Carlota Remfry» para la Escuela 
Oficial de Idiomas de Linares (Jaén), código 23700372, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 5 de julio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 13 de julio de 2007, por la que se aprue-
ba la denominación específica de «Ana Valler» para el 
Conservatorio Elemental de Música de Utrera (Sevilla).

El Consejo Escolar del Conservatorio Elemental de Mú-
sica, código 41700622, con domicilio en Avda. de Curro Gui-
llén, 1, de Utrera (Sevilla), acordó proponer la denominación 
específica de «Ana Valler» para dicho centro.

Vista la Orden de la entonces Consejería de Educación y 
Ciencia de 30 de julio de 1996, por la que se regulan determi-
nados aspectos de organización y funcionamiento de los centros 
docentes que imparten enseñanzas de régimen especial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la de-
nominación específica de «Ana Valler» para el Conservatorio 
Elemental de Música de Utrera (Sevilla), código 41700622, a 
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 13 de julio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ 
Consejera de Educación 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de junio de 2007, por la que se 
aprueba el deslinde del monte público «Guadahornillos 
de Chilluévar», Código JA-11005-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Chilluévar, provincia de Jaén.

Visto el expediente núm. MO/00004/2005 de deslinde 
del monte público «Guadahornillos de Chilluévar», Código de 
la Junta de Andalucía JA-11005-JA, propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y situado en el término municipal 
de Chilluévar, provincia de Jaén, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «Guadahor-
nillos de Chilluévar» surge ante la necesidad de determinar el 
perímetro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de 7 de febrero de 2005 se acordó el inicio del deslinde 
administrativo de dicho monte, y, habiéndose acordado que la 
operación de deslinde se realizase por el procedimiento ordi-
nario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se 
publica en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Chi-
lluévar, La Iruela y Santo Tomé, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Jaén núm. 56 de 10 de marzo de 2005 y en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 44 de 4 de marzo de 
2005, el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 17 de octubre de 2005, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 187, de 13 de agosto de 
2005, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 146, de 
28 de julio de 2005, y en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Chilluévar, La Iruela y Santo Tomé. Para ello se 
tomó como base de trabajo la descripción de linderos de las 
actas del anterior deslinde aprobado por Real Orden de 12 de 
marzo de 1876.

4. Durante el día 17 de octubre de 2005 se realizaron las 
operaciones materiales de deslinde colocando en todo el perí-
metro del monte un total de 44 piquetes de deslinde. 

5. Anunciado el periodo de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y notificado a 
los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, se reci-
bieron reclamaciones por parte del siguiente interesado: Don 
Germán Sánchez de la Torre.

En cuanto a las alegaciones presentadas durante las dife-
rentes sesiones de apeo y el trámite de audiencia y vista del 
expediente, se emite con fecha 7 de febrero de 2007 el pre-
ceptivo informe por parte de los Servicios Jurídicos Provincia-
les de Jaén, informándose lo que a continuación se expone:

C O N S I D E R A C I O N E S

Primera. El deslinde de los montes públicos, como potes-
tad de que goza la Administración, se encuentra regulado por 
la siguiente normativa:

a) Normativa autonómica: Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
de Reglamento Forestal de Andalucía. Ley 9/2001, de 12 de 
julio, sobre el sentido del silencio administrativo y los plazos 
de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos.

b) Normativa estatal: Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes. Decreto 485/1962, de 22 de febrero, Reglamento 

de Montes. Ley 32/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Segunda. El procedimiento de deslinde se ajusta a lo dis-
puesto en los arts. 34 a 43 de la ley 2/1992 y art. 63 del 
Decreto 208/1997, ya que el procedimiento utilizado para la 
práctica del deslinde es el ordinario.

Tercera. Realizadas las operaciones materiales de des-
linde, se presenta reclamación por el particular don Germán 
Sánchez de la Torre.

Respecto de las alegaciones formuladas, los terrenos ob-
jeto de deslinde han sido deslindados con anterioridad, cuya 
acta de deslinde es de 1875, lo cual determina que transcu-
rrido el período de oposición al mismo quedó delimitado el 
monte público con presunción posesoria a favor de la Adminis-
tración titular del mismo, en virtud de los dispuesto en art. 42 
de la Ley Forestal de Andalucía.

La definición de los límites del monte es realizada por el 
acto administrativo de deslinde, de conformidad con lo esta-
blecido en el acto de clasificación. Deslindados los terrenos, y 
amojonados los terrenos, el apeo efectuado sigue la descrip-
ción de las actas de deslinde del monte de 1875, por lo que 
transcurrido el plazo para su impugnación el acto de deslinde 
deviene firme, y de cuya firmeza derivada de la falta de oposi-
ción en plazo impide atender las reclamaciones efectuadas. 

Además, la inclusión del monte público Guadahornillos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública (número 4 del 
Catálogo) determina el carácter demanial del monte y, en con-
secuencia, implica la imprescriptibilidad del mismo (art. 14 de 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y art. 23 de 
la Ley Forestal de Andalucía), cuestión que fue analizada en 
informe 132-05, de 29 de marzo de 2006, entre otros.

Por todo lo anterior, las alegaciones realizadas por el inte-
resado no deben ser estimadas.

6. Con fecha 11 de mayo de 2006, se remitió propuesta 
de interrupción de plazo a la Consejería de Medio Ambiente, 
ante la circunstancia de que el informe preceptivo de los Servi-
cios Jurídicos Provinciales de Jaén, acerca de las alegaciones 
presentadas, pudiera no ser emitido en el plazo previsto, reci-
biéndose en esta Delegación Provincial, con fecha 2 de junio 
de 2006, Acuerdo de la Consejera de Medio Ambiente por el 
que se aprueba la interrupción del cómputo del plazo legal-
mente establecido para tramitar y resolver el procedimiento 
de deslinde, desde que se resolviese dicha propuesta de inte-
rrupción, reanudándose en la fecha en que conste el informe 
de referencia.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes, Ley 43/2003, de 21 de noviembre de 2003, de Mon-
tes, y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde del monte público 
«Guadahornillos de Chilluévar», Código de la Junta de Andalu-
cía JA-11005-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y sito en el término municipal de Chilluévar, provincia 
de Jaén, de acuerdo con las Actas, Planos e Informes técnicos 
y jurídicos que obran en el expediente, y Registro Topográfico 
que se incorpora en el anexo de la presente Orden.


